
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

A Ñ O DEL BICENTENARIO 
DEL CONGRESO DE LOS 

PUEBLOS UBRES 

Córdoba, 2 de octubre de 2015 

VISTO: 

El expte. 0031476/2014, por el cual la Prof. Dra. Adriana Arriaga solicitó 
el pago de las licencias adeudadas por habérsele acordado la jubilación 
ordinaria a partir del 1 de julio de 2014; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Res. 312/14 Dec. se dispuso el pago de licencia anual 
proporcional al tiempo trabajado en el año 2014, año de su cese; 

Que el Decreto 3413/79, en su artículo 9 o , inciso I), prevé el pago de la 
licencia anual pendiente; 

Que, consultada la Dirección de Asuntos Jurídicos, dictamina que 
corresponde abonársele además los días de licencia anual no gozados 
correspondientes al año 2013; 

Que la Dra. Arriaga se desempeñó en un cargo de Profesora Adjunta, 
dedicación exclusiva, de la Cátedra de Biología Celular "B" hasta el 30 de junio 
de 2014; 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO I o : Disponer se abone a la Prof. Dra. Adriana Arriaga (leg. 21164) el 
importe equivalente a 13 (trece) días corridos de licencia anual 
correspondiente al año 2013, en el cargo de Profesora Adjunta, 
dedicación exclusiva, de la Cátedra de Biología Celular "B". 

ARTÍCULO 2 o : Tómese nota,\omuníquese y archívese. 
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